RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 26 DE FEBRERO DE  2014

(E. E. 2013-17-1-0008748 , Ent. N°718/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) – Centro Departamental de Florida, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 4/2014, cuyo objeto es el “Servicio integral de lavadero”, Ejercicio 2014 prorrogable automáticamente por el Ejercicio 2015; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del referido Centro con fecha 26 de noviembre de 2013 se adjudicó a la Firma Textil Médica S.A. por ser la que obtuvo mejor calificación, por un monto total de $ 3:127.446 impuestos incluídos;

2) que la Contadora Delegada remitió las actuaciones a este Tribunal en virtud de que, el monto (incluida la prórroga) excedía las potestades de dicha Auditoría Delegada; 
3) que con fecha 15 de enero de 2014, este Tribunal observó el gasto, por considerar que teniendo en cuenta el monto original de la Contratación ($ 3:127.446) más la prórroga automática prevista en el Pliego de Condiciones Generales, debió efectuarse un procedimiento de Licitación Pública, en virtud de que se excede el monto previsto para la realización de un procedimiento como el presente; 
4) que en la oportunidad, por nota y Resolución de fecha 04 de febrero de 2014, la Directora del Hospital de Florida, resuelve no hacer uso de la prórroga para el Ejercicio 2015, solicitando la reconsideración de la observación formulada;

CONSIDERANDO: que con la nueva Resolución adoptada, se subsana la observación formulada por de este Tribunal (Resultando 3);

 
ATENTO:  a  lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación  formulada por este Tribunal con fecha 15 de enero de 2014;
2) Cometer a la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devuélvase.
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